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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23 —Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
cen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo a lo dispuesto en la regla 8. del art. 8.°.

Número 115.—Lunes 17 de MAYO de 1926

DE LA
Franqueo

concertado

PROVINCIA E CORI )01-3A
'ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

slás Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
Igación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no cliç-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá'verificarse
a final de cada ario.

.1n1111n1n11.11

Ordenes de 18 de !Zarza de 1901 y 7 Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
Reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qut los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Boteinv dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del numero siguiente.

ADVERTENC1A.—No se insertará ningún eutcto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella, y la
venta de números sueltos a 40 céntimos de p eta.

S

Presidencia del

Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e' 'Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-

más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta » 16 Mayo 1926.)
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Núm. 1.639

Esta Excelentísima Diputación en
su sesión plena de 29 de Abril próxi-
mo pasado, acordó la imposición pa-
ra el próximo ario económico de 1926
a 1927, 'con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 212 del Estatuto provincial
vigente, de las exacciones siguientes:

1. 0 Tasas de administración, por

las certificaciones que se expidan por
estas oficinas a instancia de parte.

2.° Derechos y tasas por servi-
cios no oficiales del Instituto de Hi-
giene.

3.° Derechos por la venta de lis-
tas electorales impresas, a instancia
de parte.

4.° Cinco por ciento sobre las
cuotas del Tesoro por Contribución
territorial, sobre la riqueza rústica y
pecuaria existente en esta provincia,
cedido por el Estado.

5.° Impuesto de cédulas persona-
les, id. id.

6.° Aportación Municipal.
7.0 Derechos reales y transmisión

de bienes y Timbre.
8.° Repartimiento del 50 por 100

sobre los presupuestos de ingresos de
los pueblos de la provincia para con-
tribuir al Sóstenimiento del Instituto
de Higiene; y

9.° Multas.
Lo que se publica en este periódico

oficial, para conocimiento de las Cor-
poraciones, entidades y particulares,
a quienes interese, a fin de que pue-
dan recurrir contra dicho acuerdo,
ante el Ministerio de la Gobernación,
en el plazo de quince días a contar
desde el siguiente al en que aparezca
inserto este edicto como determina el
precitado artículo del Estatuto.

Córdoba 4 de Mayo de 1926.—E1
Presidente, Francisco Santolalla.

Núm. 1.638

Esta Excelentísima Diputación en
sesión plena de 29 de Abril último
acordó aprobar las Ordenanzas de
las exacciones que figuran en su pre-
supuesto de ingresos, para el próximo
ario económico de 1926-27, formula-
da en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 217 del Estatuto provin-
cial vigente, que a continuación se ex-
presan:
t a Tasas de administración, por

las certificaciones que se expidan por
estas oficinas, a instancia de parte.

2•' Derechos por la venta de lis-
tas electorales impresas. idem ídem.

3•' Derechos y tasas po*ervicios
no oficiales del Instituto de Higiene.

4.' Cinco por ciento, de las cuo-
tas del Tesoro, por contribución terri-
rial, sobre la riqueza rústica y pecua-
ria en esta provincia, cedido por el
Estado.

5.' Impuesto de cédulas persona-
les, idem ídem.

6.' Aportación municipal.
7.' Derechos reales y transmisión

de bienes y timbre.
8.' Repartimiento de 0'50 por cien-

to sobre los presupuestos de ingresos
de los Ayuntamientos de la provincia
para contribuir al sostenimiento del
Instituto de Higiene.

9'. Percepción de un arbitrio so-
bre saltos de agua destinados a usos
industriales radicantes en la provin-
cia; y

10. Arbitrio sobre aguas minera-
les producidas en la provincia.

Lo que se publica en este periódico
oficial, para conocimiento de las Cor-
poraciones, entidades y particulares
a quienes pueda interesar a fin de
que, durante el plazo de quince días,
por el que estarán expuestas dichas
Ordenanzas en la Secretaría de esta
Excelentísima Diputación, a contar
desde el siguiente al en que aparezca
inserto este edicto, puedan enta-
blar contra las mismas ante el Minis-
terio de la Gobernación, las reclama-
ciones que procedan, conforme a lo
prevenido en el apartado B. dol preci-
tado artículo del Estatuto.

Córdoba 4 de Mayo de 1926.—El
Presidente, Francisco Santolalla.

5*-113,-..-di •

()bienio civil
da la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 1.663

En vista de que los establecimien-
tos, en que se vende al detall el acei-
te se expende este con excesiva gra-
duación y dispuesto a que se Cumpla
lo que determina la R. O de 25 de
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ve a las catorce horas, y el día fijado 	 enterado del anuncio pu-
para la compra hasta media hora ni- blícado en el BOLETIN OFICIAL de la
tes de verificarla, en el local que ocu- provincia Y Diario de Córdoba mime-
pa la mencionada Junta en el Cuartel ros. 	
del Regimiento Infantería Reina 	 	 respectivamente; para la adqui-
mero dos, dirigidas al señor Coronel sición de artículos con destino a las
del expresado Cuerpo. 	 necesidades de la guarnición de esta

El pliego de condiciones que ha de plaza y.del pliego de condiciones que
regir, estará de manifieSto en iguales en aquel se aluden, se compromete y
días y horas en el Parque de Inten- obliga con sujeción a las cláusulas
deuda,' sito calle Tomás Conde núme- del mismo, a facilitar. 	
ro ocho. A los pagos que por dichas 	 (la unidad que sea)
compras se efectúen, les será descori- a peseta. 	 uno, (to-
tado el 1'20 por ciento reglamentario, da en letra), acompañando en virtud

Artículos-para el Parque 	 de lo prevenido, la cédula personal
Harina para pan de primera, trein- corriente de clase 	

tay cinco quintales métricos. 	 • 	 	 número. 	
Idem para pan de tropa, trescien- 	 	 expedida en 	

tos quintales métricos 	 • 	 (la fecha que sea)
y muestras,

Chodoz; Castellón; Escuelas unita-
rias; 63.815'00; 2.000.

Lemona; Vizcaya; ídem; 90.466'58;
3000.

Santa Cruz de Rivadella; Coruña;
ídem; 80.205'62; 2.500.

Lo que se publica en el BOLETÍN
OFICIAL de la provincia en cumpli-
miento de la orden que precede.

Córdoba once de Mayo de millio-
vecieritos veinte y seis.—E1 Jefe acci;;
dental de la Sección, José Coello.

,J o

Enero de 1921, dictada de conformi-
dad con el informe emitido por el
Real Consejo de Sanidad; y conside-
rando también que no debe venderse
el aceite a precio superior del el que
exija su clase y condiciones para no
perjudicar al consumidor,

Vengo en disponer lo siguiente:
f.° Todos los establecimientos en

que se expendan al público aceite
de oliva, al detall serán inspecciona-
dos desde el día de la fecha en que
se haga pública esta circular por los
Inspectores de la oficina de Abastos
del Gobierno Civil, recogiendo mues-
tra de dicho artículo, para su análisis
por el Laboratorio de Higiene provin-
cial, así como los antecedentes relati-
vos al precio de adquisición y alma-
cenista de quien proceda.

2.° Los expendedores al detall a
más de fijar los precios de las clases
de aceite en el cartel anunciador de
precios de los artículos de consumo
que deben tener expuesto al público,
deberán colocar . en las zafras o de-
pósitos una etiqueta con caracte-
res bien legibles que exprese la clase
de aceite y sus condiciones.

3.° Todas las irregularidades que
se observen en los precios de los
aceites con relación a su clase y con-
diciones, dando lugar a que se obser-
ven anormalidades entre el precio a
que por su clase deba venderse el

-aceite y el en que se venda, se pon-
drán en conocimiento dei Goberna-
dor Civil quien impondrá las sancio-
nes que procedan según los casos,
llegando en caso de reincidencia has-
ta la privación temporal o definitiva
de la industria.

El Gobernador Civil espera del ve-
cindario y de los consumidores , que
le preste su necesaria cooperación pa-
ra conseguir que estas disposiciones
dictadas exclusivamente en beneficio,
del consumidor, alcancen la mayor
eficacia, denunciando a los Inspecto-
res de Abastos, Agentes de la autori-
dad o en la Secretaría de la Junta, las
infracciones o abusos que con ellos
cometan los expendedores, para des-
pués de la debida comprobación apli-
carles la sanción correspondiente.

Córdoba 15 de Mayo de 1926.—E1
Gobernador civil, Luis Maria Cabello La-

piedra.
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Núm. 1.649
A nuncio

Teniendo necesidad esta Junta de
adquirir por gestión directa, los ar-
tículos que a continuación se expre-
san, para las necesidades del Parque
de Intendencia y Hospital Militar de
esta Plaza, cuyo acto ha de tener lu-
gar el día veinte y cuatro del actual a
las once treinta horas, se anuncia pa-
ra que los que lo deseen, presenten
proposiciones con precios, en pliegos
cerrados, acompañando muestras, to-
dos los días laborables desde las nue-

Ministerio de Instrucción

Pública y Bellas Artes

Cebada, mil cien quintales übetri-

ile esa provincia hasta el día veinte
mismo,procediendo al día siguieri-

le, y no antes, a la remisión a este
Centro de los pliegos presentados y
sus respectivos resguardos, por sepa-
rado para cada una, ajustándose pa-.
ra su remisión, así como para el caso
de que no hubiese proposiciones para
una o varias de las que se indican, a
lo dispuesto en la Instrucción apro-
bada por Real orden de once de • Sep-
tiembre de mil ochoCientos ochenta y
seis.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid seis dé Mayo de mil novecien-
tos veinte y seis.—E1 Director gene-
ralde primera , enSerianza, J. Suárez
Sotnonte.
Obras que se subastan
Ayuntamientos.— Provincia. — Clase

del servicio.—Presüpuesto.—Can-
.tidad necesaria para tomar parte
en la subasta.

Baltanás; Palencia; Escuelas gra-
duadas; 160.017'04 pesetas; 5.000 .pe-
setas. .

Córdoba; Córdoba;i4dem; 635.509
con 35; 19.500.

Villa del Río; idern; ídem; 265.299'64-
8.000.

Figueras; Gerona';'ideni; 875.166'12;
26.500.

Madrigueras; Albacete; íd.; 164.964
con 36; 5.500.

Plasencia; Cáceres; id. 602.616'44
18.500.

Paterna; Valencia; íd.; 282.588'27;
7.000.

Sueca; ídem idem; 483:278 con 62;
15.000.

,Sección Administrativa

de La Enseñanza
E

Córdoba
Núm. 1.666

Anuncio

gos presentaas

En virtud. de lo dispuesto por Real
decreto de • ireinta de Abril último,
esta Dirección generalha señalado el
día: veinte y ocho de Mayo a las diez
de la mañana para la subasta de
obras de nueva planta con deStino a
escuelas graduadas para niñas-y Pár-
valos, en Córdoba'," par 'la entidad
total de seiscientas treinta Y.,cinco 'mil
quinientas nueve Pesetas treinta y cin-
co céntimos, bajo, las condiciones si-
guientes:

Primera. La subasta se celebrara
en los términos prevenidos en la ins-
trucción'de once dewSeptiembre de mil
ochocientos ochenta Y 'seis, en este
Ministerio, bajo mi presidencia o la
del funcionario en quien delegue mis
atribuciones, quedando de manifieste
en dicho,edificíoep,ez, ei Gobiei.no ci-
vil de Córdoba, el proyecto completo
con ladacumentaci6i reglamentaria

Segunda. Teniendo en cuenta lo
avanzado que se encuentra el actual
ejercicio económidco, :la admisión de
pliegos será desde esta. fecha hasta el
día veinte del actual, pudiendo presen-
tarse en el mismo Ministerio y en el,
Gobierno civil de cada provincia.

Tercera. Las proposiciones se
ajustarán al Modelo eseete -a conti-
:nuación de este.ánumio, serán escri-
tas'eti 'PáPel Sellád8I'de 'octava clase
(unpeseta) y timbre provincial de:
diez céntimos y se presentará bajo
sobre"cerraddflatompariando en otro
abierto la carta de pago de la caja
general de Depósitos o de alguna Su-
cursal que acredite se ha consignado
previamente para tomar parte „en .la
subasta, la cantidad de diez ,y *nueve
mil quinientas pesetas en metálico o
en efectos de la Deuda pública y do-
cumento acreditatiVo de haber cum-
plido lo dispuesto sobré Retiro obre-
ro en el Real decreto de once de Mar-
zo de mil novecientos diez y nueve y
Reglamento para su ejecución. de
veinte y uno de Enerode mil nove-
cientos veinteey uno.

Cuarta. En el ,citado, día tzy , hora
se procederá ala apertura de los plie-

San Esteban del Valle; Avila; idem; 	
di y en.el gasa de que

resulten dos o. mas.. p)oposiciones
227.69753; 7.000. iguales, se procederá con arreglo al()

Zuera; Zaragoza; ídem; 294.936'03; que dispone el artículo. ctiarenta Y
9.000 	 ocho de la Ley de Contabilidad de

_---..••••rrrrezfD>-• iD • ADDICX..
(Fecha y firma)

Núm. 1.667
DII2CCION GENERAL DE PRI-

MERA ENSEÑANZA
A.nuncio

	AMI

to veinte kilogramos; jatnón bileriarca-;
lidad cincuenta kilogramos; Mari-te:da
de cerdo blanca cuarenta kilogramosi
mänteca de vaca del Reino, cuatro ki-
logramos; pasta para sopa veinte y
cinco kilogramos; patatas buena cali-
dad, mil kilogramos; tocino salado
gordo y blanco, cuarenta y cinco ki-
logramos; vino generoso, cien litros;
café tostado buena calidad veinte y
cinco kilógramos; huevos del país,
dos mil; ,garbanzos tiernos, gordos,
rugoso cien kilogramos.

Para entregar diariamente según
el número de enfermos y racio-

nado que se le prescriba
Tapioca, gallinas del país, bizco-

chos, carne de vaca limpia,, cebollas,
dulces variados,fruta, guisantes, hue-
so de carne de vaca, ,verduras varias,
leche de va, lentejas, merluza sin
cabeza, mlcarrones, pan, riñones, se-
sos de carnero, tomates en conserva,
zanahorias, galletas, queso manche-
go, cerveza pilsen, coñac tres cepas,
vino Jerez seco.

Nota.—Los huevos han de tener un
peso mínimo de 0'050 kilogramos.—
Las gallinas deben tener un peso de
0'520 kilogramos, despues de peladas
y limpias.

Córdoba doce de Mayo de mil no-
vecientoS veinte y seis.—E1 Coman-
dante Secretaría,' Manuel López.—
Visto Bueno: El Coronel Presidente,
Aurion.

Modelo de proposición
Don 	

....domiciliado en. 	
	 y con residencia....
	 provincia

cos. 	 •
Paja para pienso, dos mil qnintales

métricos. 	 • 	 i
Carbón de cok, ochenta quintales

métricos.
- Carbón vegetal, cien quintales me- i
tricos.

Leña rajada doscientos veinte quin-1
tales métricos.

Petroleo, cincuenta litros.
i.tículos para el Hospital 	 El ilustrísimo señor Director gene-

Militar 	 ral de Primera Enseñanza, con fecha
Para entregar a medida que lo 	 seis del actual, dice lo. siguiente: •
solicitela Administración del 	 • ; 	 Señalada para el día veinte y ocho

Establecimiento 	 I del actual la subasta de las abras que
Aceite vegetal de primera ciento .se detallan al final, sírvase V. S. ad-

cincuenta litros. azúcar refinada: cien- mitir proposiciones en et Gobierno
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primero de Julio de mil novecientos
once.

Quinta. El adjudicatario deberá
consignar como fianza definitiva el
diez por ciento de la cantidad en que
le haya sido adjudicada la contrata.

Sexta. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será de veinte y cuatro meses.

Séptima. El plazo de garantía, se
fijará en doce meses.

Octava. Las obras se abonarán
por certificaciones mensuales en la
forman que determinan las condicio-
nes del proyecto.

Novena. Será condición indispen-
sable para la firma de la escritura de
adjudicación de la contrata, la pre-
sentación del documento que acredite
el cumplimiento de lo dispuesto so-
bre ei retiro obrero en la base terce-
ra del Real Decreto de once de Marzo
de mil novecientos diez y nueve, y
Reglamento para su ejecución de
veinte y uno de Enero de mil nove-
cientos veinte y uno.

Madrid seis de Mayo de mil nove-
cientos veinte y seis.—E1 Director
General de Primera Ensarianza J.
Suárez Somonte.

Modelo de proposición
D.. N. N., vecino de 	
	  y domiciliado en la calle
de. 	
enterado del anuncio publicado con
fecha 	
	  y de las con.
dicíones y requisitos que se exigen
para la ad judicación en pública su-

basta de las obras de. 	

se compromete a tomar a su cargo la
construcción de las mismas con ex-
tricta sujeción a los exp:esados re-
quisitos y condiciones (si se desea
hacer rebaja en el tipo fijado se aña-
dirá con la rebaja del ..... ....por
ciento).

Fecha y firma del proponente.
--

Núm. 1.668
En virtud de lo dispuesto por Real

decreto de treinta de Abril último, es-
ta Dirección general ha señalado el
día veinte y ocho de Mayo a las diez
de la mañana, para la subasta de
obras de nueva planta con destino a
escuelas graduadas para niños y ni-
ñas en Villa del Río (Córdoba) por la
cantidad total de doscientas sesenta
y cinco mil doscientas noventa y nue-
ve pesetas setenta y cuantro cts., bajo
las condíicones siguientes:

Primera. La subasta se celebrará
en los términos prevenidos en la ins-
trucción de once de Septiembre de
mil ochocientos ochenta y seis, en es-
te Ministerio, bajo mi presidencia o
la del funcionario en quien delegue
mis atribuciones, quedando de mani-
fiesto en dicho edificio y en el Go-
bierno civil de Córdoba el proyecto
completo con la documentación regla-
mentaria.

Segunda. Teniendo en cuenta lo
avanzado que se encuentra el actual
ejercicio económico, la admisión de
pliegos será desde esta fecha hasta el

día veinte del actual pudiendo presen-
tarse en el Ministerio y en el Gobier-
no civil de cada provincia.

Tercera. Las proposiciones se
ajustarán al modelo inserto a conti-
nuación de este anuncio, serán escri-
tas en papel sellado de octava clase
(una peseta) y timbre provincial de 10
cts. y se presentará bajo sobre cerra-
do, acompañando en otro abierto la
carta de pago de la caja general de
Depositos o de alguna Sucursal que
acredite se ha consignado previa-
mente, para tomar parte en la subas-
ta, la cantidad de ocho mil pesetas
en metálico o en efectos de la Deuda
pública y documento acreditativo de
haber cumplido lo dispuesto sobre
Retiro obrero en el Real decreto de
once de Marzo de mil novecientos!
diez y nueve y Reglamento para su'
ejecución de veinte y uno de Enero
de mil novecientos veinte y uno.

Cuarta. En el citado día y hora
se procedera a la apertura de los plie-
gos presentados, y en el caso de que
resulten dos o mas proposiciones
iguales se procederá con arreglo a lo
que dispone el artftulo cuarenta y
ocho de la ley de contabilidad de pri-
mero de Julio de mil novecientos on-
ce.

Quinta. El adjudicatario deberá
consignar como fianza definitiva el
diez por ciento de la cantidad en que
le haya sido adjudicada la contrata.

Sexta. El plazo de ejecución de
_las obras y el de seguro de incendios
será de treinta meses.

Séptima. El plazo de garantía se
fijará en treinta meses.

Octava. Las obras se abonarán
por certificaciones mensuales en la
forma que determinan las condiciones
del proyecto.

Novena. Será condición indispen-
sable para la firma de la escritura de
adjudicación de la contrata, la pre-
sentación del documento que acredi-
te el cumplimiento de lo dispuesto so-
bre el retiro obrero en la base terce-
ra del Real decreto de once de Marzo
de mil novecientos diez y nueve y
Reglamento para su ejecución de
veinte y uno de Enero de mil nove-
cientos veinte y uno.

Madrid seis de Mayo de mil nove-
cientos veinte y seis.—E1 jefe encar-
gado del despacho de la Dirección
general de Primera E,nserianza,J. Sua-
rez Somonte.

Modelo de proposición
Don N. N. vecino de 	
	 y domiciliado en la ca-
Ile 	
enterado del anuncio publicado con
fecha 	
y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pú-
blica subasta de las obras de
	 .se compro-
mete a tomar a su cargo la construc-
ción de las mismas con extricta su-
jecion a los expresados requisitos y
condiciones (si se desea hacer rebaja
en el tipo fijado se añadirá con la re-
baja del 	 por ciento).

Fecha y firma del proponente

L

e

e-
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2.° Cuando el que pretenda retirar los bienes o valores de-
positados, esté . o no en depósito constituido en forma indistinta,
sea apoderado o endosatario del titular, o causahabiente del
mismo. Iguales requisitos será necesario cumplir cnando se tra-
te de abrir cajas de seguridad en poder de tercero, cuyo dere-
cho de apertura esté reconocido a mas de una persona.

La declaración a que se refiere el párrafo anterior deberá
contener la afirmación de que el otro o los otros cotitulares, en
el caso primero y en las cajas de seguridad, o el poderdante o
endosante, en el caso segundo viven, el día en que la devolu-
ción o pago se realice; habrá de ir firmada por el que retira los
valores, estar escrita de su puño y letra, por lo menos en cuan-
toa las palabras «declaro bajo mi responsabilidad», que debe-
rán consignarse en todas ellas.

Artículo 22

Se castigará con la pena de arresto de uno a treinta días, y
multa de 1.000 a 10.000 pesetas, según la importancia de la
defraudación a que se diera o se intentare dar lugar:

1.0 La falsedad cometida en las declaraciones a que se re-
refiere el párrafo segundo del artículo anterior salvo si el de-
clarante demostrase que, en el momesto de firmar la declaración
era imposible que tuviese conocimiento de la muerte del coti-
tular, poderdante o endosatario en cuestión.

2.° Toda falsedad cometida, a sabiendas, en cualquiera de
las declaraciones formuladas ante la administración a los efec-
tos del impuesto mediante la cual se trate de eludir el pago de
este, siempre que lo falseado sea un hecho indudable, y no un
punto de interpretación o valoración.

3.° La omisión deliberada de cualesquiera bienes en los in-
ventarios o relaciones que sirvan para girar las liquidaciones
definitivas, o las provisionales, en el caso de que los interesa-
dos hubiesen dejado transcurrir el plazo para girar las defini-
tivas.
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Las ventas de material al Estado, que con arreglo a la ante-
rior definición no puedan calificarse de suministros, tributarán
como compraventas de muebles, pero, imputándose al vendedor
o contratista la obligación de satisfacer el impuesto correspon-
diente.

Artículo 17.

La modificación de fianza, la proposición de hipoteca y la
prórroga de arrendamiento se someterán al mismo tipo de im-
posición que los contratos respectivos. Las prórrogas, suba-
rriendos, subrogaciones, cesiones y retrocesiones de arrenda-
mientos satisfarán el impuesto, siempre que consten en docu-
mento público o se refieran a un arriendo que debe pagar por
su constitución. La nueva distribución o señalamiento de capi-
tal de la hipoteca entre las fincas afectas, la sustitución de unas
por otras y la liberación de parte de la finca o fincas sobre que
gravitaba el derecho, tributará como modificación de hipoteca
por el total valor de gravamen, a no ser que esta liberación se
realice en atención o como consecuencia de un pago parcial del
crédito, caso en el cual se liquidará únicamente la extinción
parcial de la hipoteca, sirviendo de ban el importe del capital y
obligaciones accesorias a que la extinción parcial corresponda.

Artículo 18

Los honorarios que devenguen los liquidadores del impuesto
por la liquidación y, en su caso recaudación del mismo, se au-
mentarán en un 0'50 por 100 de las cuotas liquidadas para el
Estado, pero debiendo este aumento ingresar en el Tesoro, con
destino a un fondo especial que se aplicará á la intensificación
y reorganización de los servicios investigatorios y de inspec-
ción del impuesto.
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PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE
Núm. 1.626
Edicto
--

Don Eladio León y Castro, Alcalde
Presidente dei Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: Que formada rr este
Ayuntamiento pleno, en sesión ex-
traorainaria celebrada ayer, la Carta
municipal que ha de servir de norma
para el régimen económico de este
Municipio; queda expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de 30 días para que
los habitantes de este término y los
que se consideren con derecho a ello,
puedan formular contra la misma las
reclamaciones y reparos que estimen
pertinentes.

Pueblonuevo del Terrible 12 de Ma-
yo de 1926.—Eladio León.

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE

Núm. 1.627

Don Eladio León y Castro, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de

esta villa.
Hago saber: Que hecho el computo

del transcurso de los 20 días hábiles
que para celebrar la subasta para
arrendar por 3 arios varias exaccio-
nes municipales de este Ayuntamien-
to, señala el edicto de esta Alcaldía
publicado en la Gaceta de Madrid co-
rrespondiente al dia 9 del actual, re-
sulta y se anuncia por el presente que

el día 4 de Junio próximo venidero a
las 11 de su mañana en la sala de se-
el acto de dicha subasta tendrá lugar
siones de estas Casas Consistoriales.

Lo que se pública en la Gaceta de
Madrid y BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia para general conocimiento.

Pueblonuevo del Terrible 12 de Ma-
yo de 1926.—Eladio León.

FUENTE LA LANCHA
Núm. 1.631
'Edicto

Aprobado el proyecto de presu-
puesto ordinario formado para el pró-
ximo ejercicio de 1926 a 1927 se ha-
llará expuesto dicho documento en la
Secretaría municipal por término de
8 días, en que podrá ser examinado
por cuantos lo deseen, y durante cuyo
período y otros 8 días más podrán
formularse cuantas reclamaciones u
observaciones estimen convenientes
los contribuyentes o entidadesIntere-
sadas.

Lo que se hace público por medio
del presente , a los efectos del artículo
300 del Estatuto Municipal vigente
para general conocimiento.

Fuente la Lancha a 4 de Mayo de
1926.—E1 Alcalde, Nicolás Navarrete.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.644

Don Manuel Camacho Pérez, Alcalde.

Presidente del Ayuntamiento de
esta villa. 	 •

Hago saber: Que la Junta de Clasi-
ficación y Revisión de esta provincia,
en sesión del dia primero del actual
declaró prófugos a: los mozos del
reemplazo actual que a continuación
se expresan.

Engelverto Flores Lastra, hijo de
José y Cayetana.

Antonio Gallego Márquez, hijo de
Isidoro y María Josefa.

Manuel García Huertas hijo de
Manuel y Maria Dolores,

Manuel Hernández Cortés, hijo de
Antonio y Pastora.

Angel Salvador Martínez, 'hijo; de
José y de Facunda.

Y a los efectos prevenidos en el ar-
tículo 225 del Reglamento de 27 de Fe-
brero de 1925 se publica el presente
en Fuente Obejuna a 7 de Mayo de
1926.—Manuel Camacho.

	n-n0 	

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bafolos apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por lös Jueces y Tri-

bunales respectivos -a las per-
sonas que ,a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el dia que se les . se-

fíala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 del
Código de justicia Militar y
63 de laley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina. •

Núm; 1.634
GUILLEN LEON José M. a Silves-

tre, hijo de Miguel y de María del Va-
lle, natural de Bujalance, de estado
casado, profesión pescador de cua-
renta y siete arios de edad, domicilia-
do últimamente en Bujalance, proce-
sado por disparo de arma de fuego,
comparecerá en término de diei días
ante el Juzgado de Instrucción -del
Distrito de la Derecha de Córdoba
para sufrir condena.

Córdoba doce de Mayp . cle mil no-
vecientos veinte y seis.—E1 Secreta-
rio Licenciado, Manuel Pozancb.—
V.° B.°: El jüez de instrucción, • Fran-
cisco Fernández. 	 •
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Artículo 19.

Se faculta al Director general de lo Contencioso para conceder
el aplazamiento del pago de las liquidaciones practicadas por
transmisión hereditaria de la nuda propiedad, hasta que tenga
lugar la consolidación del dominio. Se faculta así mismo a las
Oficinas liquidadoras para acordar el aplazamiento del pago
por seis meses, o bien el fraccionamiento del mismo en anuali-
dades de cantidad mínima igual al 5 por 100 de la total base li-
quidable, cuando se trate de liquidaciones giradas a nombre de

. un heredero o legatario, en cuya porción no exista métalico, va-
lores u otros bienes-muebles de facil realización, o estos fuesen
insuficientes para el abono de las . :cuotas liquidadas. También
pódrán las oficinas liquidadoras acordar el fraccionamiento .d,e1
pago en anualidades de cantidad mínima igual a la cuarta parte
de la pensión anual en el caso de liquidaciones giradas por pen-
sión alimenticia.

Para conceder el aplazamiento o fraccionamiento de pago
bastará: que el interesado lo solicite antes de expirar ei plazo
reglamentario: que presente declaración jurada de que carece
de toda otra clase de bienes, y que sea posible afectar las cosas.
objeto del impuesto a la hipoteca legal consignada en el artículo
168, párrafo 5.° de la ley Hipotecaría, o, en otro caso, se garan-
tice el pago mediante hilboteca especial. Si el aplazamiento- lo
hubiera obtenido el heredero de la nucla propiedad de valores
depositados en un establecimiento de crédito, bastará con que
se haga constar en el resguardo del depósito la afección de los
valores al pago del impuesto.

Artículo 20

/ Las autoridades y funcionarios del Estado o de las Corpora-
ciones públicas, a cuya disposición se hubiesen constituido fian-
zas de cualquier clase en garantía del cumplimiento de contra-
tos, sujetos al impuesto, no podrán acordar la devolución de las
mismas sin que se acredite haber satisfecho el im puesto corres-
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rrespondiente, incurriendo, si lo hacen, en' las sanciófies
que establece el artículo 182 -del Reglamento d'e 20 "de Abril de
1.911.

Los Notarios están obligados a remitir a los liquidadores de
los partidos judiciales respectivos, y a losbelegados de HaCien-
da en las capitales de provincia, dentro de I primera' quincena
de cada . trimestre, ya continuación del indice de escritúras a
que se refiere el artículo 161 del Reglanien ,to citado, reläcióii . e
los documentos privados, cotnPrerisiVOS 'de contratos sujete al
pago detimpnesto, que les l-lays'n`gido presentados Para
cimiento o legitimación de nri-ria's.

Esta relación expresará el nombre y domicilio de los contra-
tantes, 'con indicación de la calle, numero Y cuarto de la Casa
que habitan, naturaleza jurídica y cuantía del ConiratO, y ellu-
gar en que se hallen los bienes transmitidos, para lo cual el No-
tario deberá tomar todos estos datos de los documentos respec-
tivos, silo consignaren. 	 .

El incumplimiento de esta obligacion se .castigatä con la Mul-
ta que establece el artículo 186 del Reglamento mencionado.

Articulo 21
Los cuentacorrentistas de metálico olores y de los depol.

sitan tes de. bienes muebles de toda clase, 'no tendrán derecho a
exigir de los particulares, bancos o entidades, en cuyo poder se
hallen dichos bienes o valores, la devolución de los mismos, sin
justificar que han satisfecho' el impuesto de'derechos reales co-
Trespondiente'e la transmisión de que hayan ' :sido 'objeto,
presentar la declaración que se regula en el párrafo `'SF.
guiente:

1.0 Cuando se trate de bienes-muebles y valores de todas
clases entregados en depósito, cuenta corriente, que no sea de
efectivo, o bajo cualquier otra forma de contrato en que se reco-
nozca a dos o más personas, individual e indistintamente, ig ua

-les derechos sobre la totalidad de arriiblInc
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